
 
 

CONGRESO NACIONAL 
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 

Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales 

 

LEY Nº… 
 
QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE PEDRO JUAN CABALLERO A 
TRANSFERIR A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, PARA ASIENTO DEL JUZGADO DE PAZ, UN INMUEBLE CON CTA. 
CTE. CRAL. N° 29-1067-05 - FINCA N° 6727, UBICADO EN EL DISTRITO DE 
PEDRO JUAN CABALLERO 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE 

 
L E Y: 

 
Artículo 1°.- Desaféctase del dominio público municipal y autorízase a la 

Municipalidad de la ciudad de Pedro Juan Caballero, a transferir a Título gratuito a favor de 
la Corte Suprema de Justicia, para asiento del Juzgado de Paz de la ciudad de Pedro Juan 
Caballero, un inmueble con Cta. Cte. Ctral. N° 29-1067-05 - Finca Nº 6727, ubicado en el 
citado municipio, cuyas dimensiones y linderos son los siguientes:   

   
  LOTE Nº 11- A, DESTINADO PARA EDIFICIO PÚBLICO 
 
  LÍNEA a-b: Rumbo S 63° 33' 1" W (Sur, sesenta y tres grados, treinta y tres 
minutos, un segundo, Oeste), mide 43,50 m (cuarenta y tres metros con cincuenta 
centímetros), linda con la Calle 3; 
 
  LÍNEA b-c: Rumbo S 30° 52' 46" E (Sur, treinta grados, cincuenta y dos minutos, 
cuarenta y seis segundos, Este), mide 42,97 m (cuarenta y dos metros con noventa 
y siete centímetros), linda con los Lotes N°s 4 y 5; 
  
  LÍNEA c-f: Rumbo N 63° 33' 1" E (Norte, sesenta y tres grados, treinta y tres 
minutos, un segundo, Este), mide 43,50 m (cuarenta y tres metros con cincuenta 
centímetros), linda con el Lote N° 11-B, destinado para plaza; y, 
 
  LÍNEA f-a: Rumbo N 30° 52' 46" W (Norte, treinta grados, cincuenta y dos 
minutos, cuarenta y seis segundos, Oeste), mide 42,97 m (cuarenta y dos metros 
con noventa y siete centímetros), linda con la Calle Nº 6. 
 
  SUPERFICIE: 1.863,61 m2 (UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 
METROS CUADRADOS CON SESENTA Y UN CENTÍMETROS CUADRADOS). 
 
   
  COORDENADAS CARTOGRÁFICAS U.T.M  
 
  VERTICE “a”: 21K 629.744,25        Elipsoide de ref. W.G.S 84 
          7.502.634,83       Zona: 21k 
                     Meridiano Central: 57 
  VÉRTICE “b": 21k 629.779,17        
         7.502.660,76 
   
  VÉRTICE “d”: 21K 629.818,67  
          7.502.615,37 
.   
Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 


